
documentosdocumentos

123

1. Felicitar y dar la acogida a los nuevos conse-
jeros directivos designados en el marco del 33º Pe-
riodo Ordinario de Sesiones de la pasada Asamblea
General de la OEA, y saludar con satisfacción la re-
novación del mandato del consejero Cassel en esa
misma instancia.

2. Ratificar las Resoluciones propuestas a partir
de la VIII Reunión del Consejo y reiterar al Secretario
Ejecutivo su debida comunicación a los órganos
competentes de la OEA. 

3. Aprobar el Informe Anual de actividades pre-
sentado y felicitar al Director Ejecutivo y su equipo
por el sostenido incremento de actividades que
CEJA sigue realizando en las áreas de estudio, coo-
peración y difusión de instrumentos que mejoren el
desarrollo de políticas en los sistemas de Justicia de
la Región. En este sentido se exhorta por los conse-
jeros la importancia de seguir fortaleciendo la rela-
ción de CEJA con los Ministerios de Justicia y auto-
ridades homólogas del hemisferio a nivel bilateral y
en el marco de los foros multilaterales que tengan
lugar como es el caso de la próxima REMJA. 

4. Aprobar el Plan del Trabajo presentado por el
director ejecutivo y manifestar su complacencia con
la proyección de nuevas áreas de estudio en el ámbi-
to de la Justicia Civil y Economía así como en el ini-
cio de nuevas acciones a través de la administración
de fondos extranjeros para la ejecución de proyectos
de cooperación. Asimismo el Consejo entrega su
conformidad con la exposición de los proyectos rela-
tivos al Reporte sobre el Estado de los Sistemas de
Justicia en las Américas, el Proyecto sobre Estadísti-
cas e Indicadores Judiciales, Accesibilidad a la Infor-
mación Judicial e Índice de Justicia en las Américas.
Respecto a esta última presentación, el consejero
Thomson presenta una moción, secundada por el
resto de los miembros del Consejo Directivo, con
miras a revisar las dimensiones involucradas en los
índices propuestos así como la metodología aplica-
ble para su ejecución parcial, de la cual se rendirá
cuenta en la próxima sesión de este Consejo.

5. Sancionar el Informe Financiero presentado
por el director ejecutivo, congratulando la oportuna
planificación, eficaz captación y eficiente ejecución
presupuestaria de la Dirección Ejecutiva de CEJA. Por
su parte, el consejero Arellano solicita que en las
sucesivas muestras y contabilidades que se hagan
respecto a los aportes del Centro se desagreguen de
manera particular aquellas partidas ligadas a la entre-
ga de contribuciones voluntarias de los países, como
es el caso de Chile y Brasil, y a la obtención de recur-
sos por la venta de productos y servicios propios del
Centro. El Consejo acuerda renovar, en todos los
niveles pertinentes, la necesidad de que los Estados
Miembros de la OEA concurran con aportes al finan-
ciamiento de las actividades de CEJA. 

6. Ratificar los Convenios de Cooperación suscri-
tos por CEJA, a través del director ejecutivo, con el
Instituto de la Judicatura de Bolivia, la Defensoría
General de la Nación de la República Argentina y el
Poder Judicial de Belize. En cuanto a la postulación de
Haité Solidarité Internationale como Miembro Asocia-
do del Centro, el Consejo encomienda a la Secretaría
Ejecutiva recabar mayores antecedentes, de acuerdo
los requisitos que para ello contempla el Reglamento,
que complementen dicha solicitud, la que podrá ser
reconsiderada por los consejeros por los medios que
el Presidente considere más eficientes a fin de dar un
pronunciamiento oportuno al respecto. 

7. Elegir como presidente de este Consejo al Dr.
Federico Callizo Nicora y como vicepresidente al
consejero George Thomson y agradecer la conduc-
ción y aporte entregados por el consejero Cassel
durante el periodo en el cual se desempeñó en
dichos cargos.

8. Encomendar al presidente, con la asistencia
del director ejecutivo y secretario, la proposición de
una fecha para la realización de la próxima reunión
del Consejo, la que deberá ser difundida y acordada
por los miembros antes de la próxima REMJA, que
se llevará a cabo a finales de abril próximo en Wa-
shington DC, así como una propuesta de participa-
ción de CEJA en el mencionado foro.

IX REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO (Santiago, enero de 2004)

En Santiago, al 5 de enero del año 2004, reunido el Consejo Directivo en la sede del Centro 

de Estudios de Justicia de las Américas, en adelante CEJA o el Centro, y con presencia de su 

presidente Douglass Cassel y los consejeros Callizo, Nagel, Thomson, Hudson-Phillips, Arellano 

y Lloyd Ellis,  con la presencia del director ejecutivo y del secretario del Consejo y en virtud 

del artículo 13 del Estatuto y 18 y 19 del Reglamento, resuelve lo que indica: 
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1. Aprobar los informes de actividades y finan-
ciero presentados por el director ejecutivo.

2. Dar por ratificados los acuerdos de coopera-
ción suscritos con la AIDEF (Asociación Interameri-
cana de Defensorías Públicas) y la Judicatura de
Belize durante el pasado trimestre (enero a marzo
de 2004). 

3. Postergar la decisión sobre la aprobación de
la solicitud de asociación por parte de la Asociación
de Empresarios Panameños hasta tener mayor infor-
mación e intercambio con dicha institución.

4. Aprobar el desarrollo del Índice de Accesibi-
lidad a la Información Judicial en Internet, conside-
rando que el Consejo conocerá los resultados del
proyecto antes de su publicación por parte de CEJA. 

5. Convocar una reunión con miras a crear un
Grupo Asesor estratégico compuesto por personas
claves de diferentes Estados Miembro, selecciona-
dos por el Consejo Directivo, con el propósito de
asesorar a CEJA en la promoción de las reformas a
los sistemas de justicia en las Américas.

6. Felicitar a la directora de programas por su
trabajo desempeñado en CEJA, dada su partida.  

7. Realizar la XI reunión del Consejo Directivo a
principios del mes de diciembre, preferentemente
los días 9 y 10 de dicho mes, preferentemente en
Santiago, Chile, dejándose constancia del ofreci-
miento del consejero Lloyd Ellis de realizar una futu-
ra reunión del Consejo en Kingston, Jamaica. 

RESOLUCIONES X REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO

Centro de Estudios de Justicia de las Américas

Washington DC,  29 de Abril de 2004

En Washington DC, al 29 de abril de 2004, reunido el Consejo Directivo del centro de Estudios 

de Justicia de las Américas, en adelante CEJA, con ocasión de la V REMJA, y con presencia 

del presidente señor Federico Callizo, los consejeros Sres. George Thomson, Douglass Cassel,

Lloyd Ellis y Jaime Arellano, resuelve, en virtud del artículo 13 del Estatuto y 18 y 19 de su 

reglamento, lo siguiente: 


